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NOTIFICACIÓN

El 10 de abril de 2002 se recibió de la delegación de Hungría la siguiente notificación,
relativa al recurso a las disposiciones de salvaguardia especial durante los años civiles 1999, 2000
y 2001.
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Página 2
Cuadro MA.5

ACCESO A LOS MERCADOS:  Hungría

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1999

Resumen anual de las medidas de salvaguardia especial adoptadas

Número de la partida
arancelaria

Designación del producto Indicación de si se han adoptado medidas basadas
en el volumen durante el período

Indicación de si se han adoptado medidas basadas
en el precio durante el período

1 2 3 4

1701.11.10.00
1701.11.90.00
1701.12.10.00
1701.12.90.00

Azúcar en bruto No se han adoptado medidas Medidas iniciadas el 31 de mayo de 1999

1701.91.00.00
1701.99.10.00
1701.99.90.00

Azúcar blanco No se han adoptado medidas Medidas iniciadas el 31 de mayo de 1999
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Cuadro MA.5

ACCESO A LOS MERCADOS:  Hungría

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 2000

Resumen anual de las medidas de salvaguardia especial adoptadas

Número de la partida
arancelaria

Designación del producto Indicación de si se han adoptado medidas basadas
en el volumen durante el período

Indicación de si se han adoptado medidas basadas
en el precio durante el período

1 2 3 4

1701.11.10.00
1701.11.90.00
1701.12.10.00
1701.12.90.00

Azúcar en bruto No se han adoptado medidas Medidas iniciadas el 31 de mayo de 1999

1701.91.00.00
1701.99.10.00
1701.99.90.00

Azúcar blanco No se han adoptado medidas Medidas iniciadas el 31 de mayo de 1999
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Cuadro MA.5

ACCESO A LOS MERCADOS:  Hungría

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 2001

Resumen anual de las medidas de salvaguardia especial adoptadas

Número de la partida
arancelaria

Designación del producto Indicación de si se han adoptado medidas basadas
en el volumen durante el período

Indicación de si se han adoptado medidas basadas
en el precio durante el período

1 2 3 4

1701.11.10.00
1701.11.90.00
1701.12.10.00
1701.12.90.00

Azúcar en bruto No se han adoptado medidas Medidas iniciadas el 31 de mayo de 1999

1701.91.00.00
1701.99.10.00
1701.99.90.00

Azúcar blanco No se han adoptado medidas Medidas iniciadas el 31 de mayo de 1999

__________


